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o JO
LICITACIÓNPÚBLICANACIONAL

TRIBUNAL ELECTORAL
LL Núm.TEPJF/LPN/022/2023

y núm.TEPJF/LPN/023/2023 
ElTribunalElectoraldelPoderJudicialde laFederaciónconfundamentoenelAcuerdoGeneral
queregulalos procedimientosdeadquisición,arrendamientode bienesmuebles,prestaciónde
servicios,obrapúblicay los serviciosrelacionadoscon la misma,delTribunalElectoraldelPoder
Judicialde la Federación,convocaa las personasfísicaso moralesque tenganinterésen
participarenlasLicitacionesPúblicasNacionalesquese celebraránpara:

 

 

 

LicitaciónPública Juntade Entregay
Nacionalnúmero Concepto AclaracionesAperturade Fallo

Propuestas

Adquisiciónde
materiales,equiposy
herramientasparalos

serviciosde 12de 18de 29de
TEPJFILPN/022/2023mantenimientoy servicios septiembre septiembre septiembre

generalesa instalaciones de2023 de2023 de2023
deinmuebles 11:00horas 11:00horas 14:00horas

pertenecientesa laSala
Superior

Adquisiciónde 12de 18de 29de
TEPJF/LPN/023/2023suscripcióna septiembreseptiembreseptiembre

herramientasde de2023 de2023 de2023
softwarediversas 14:00horas 14:00horas 14:30horas      

 

Las bases podrán adquirirsede manera
gratuitadelapáginawebdelTribunalElectoral
de Poder Judicial de la Federación
www.te.gob.mx,dentro del apartado
“Licitacionesvigentes”https://www.te.gob.mx/
transparencia/front/adquisiciones/index.

La inscripciónalprocedimientose llevaráa
través de medios electrónicosmediante
solicitudenformatolibreal correoelectrónico
licitacionesQte.gob.mxcon copia para
unidadadquisicionesQte.gob.mx,a partirdela
fechadesu publicacióny hastaantesdelinicio
delActodeEntregay AperturadePropuestas
respectivo,indicandoel procedimientoal que
se desea inscribir,nombre completode la
personafísicao moralquese inscribe,consu
registrofederaldecontribuyentes.

LosActosdeJuntadeAclaraciones,Entregay
Aperturade Propuestasy de Fallo,serán
videograbadosy se llevarána cabo en la
DirecciónGeneraldeAdquisiciones,Servicios

y ObraPúblicadelTribunalElectoraldelPoder
JudicialdelaFederación.

La entregade bienesse llevaráa cabo de
conformidadcon los requisitosespecificados
enlasbases.

Las condicionesde pago se encuentran
especificadasen las bases.No se otorgará
anticipo.

Ningunadelascondicionesestablecidasenlas
bases de licitación,asícomolas propuestas
presentadaspor los licitantes,podránser
negociadas.

CIUDADDE MÉXICO,
5DE SEPTIEMBREDE2023

ATENTAMENTE

LIC.ARTUROCAMACHOCONTRERAS
DIRECTORGENERAL
DEADQUISICIONES,SERVICIOS
Y OBRAPÚBLICA
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Recorte
ajuecescausará
0añosde
retrocesa

La disminucióndelpresupuesto que
propone Morena puede llevara la
desapariciónde 63% de losjuzgados de
distrito y69% de lostribunalescolegiados

ANTONIO LÓPE7
El recortede25mil millonesde pe-
sos queMorena planteaalgastodel
PoderJudicialde la Federaciónre-
presentaun retrocesoque lo colo-
caríaen un presupuestosimilaral
que tenía en 2015.

De acuerdoconun análisishecho
por EL UNIVERSAL, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, el
ConsejodelaJudicaturaFederaly el
Tribunal Electoraldel Poder Judi-
cial de la Federación en conjunto
pasarían de recibir78 mil 544 mi-
llonesquelesetiquetaronesteaño a
53mil 544 para2024,cuando ocho
años atrásse lesdestinó51mil 769
millonesde pesos.

En estosañoslascapacidadesdel
PoderJudicialseincrementarona la
par de su presupuesto,pero la dis-
minución que propone Morena re-
presentaríadesaparecer63% de los
juzgadosdedistritoy 69% de lostri-
bunales colegiadosde circuitoque
hay en todo el país.

El número de juzgadosse redu-
ciríade737a461,mientrasqueelde
tribunalescolegiadospasaríade910
a 627,lo que implicaríatambiénun
despido masivo.

Pesea ello,Ignacio Mier,coordi-
nador de Morena en la Cámara de
Diputados, insisteen pasar la tijera
a los recursosdelPoderJudicialy el
presidente Andrés Manuel López
Obradorapoyala reducción.

|NACIÓN |A4

 

i IMPACTODELAJUSTE
ElPoderJudicialdestina
86.1%desu presupuestoal
pagode remuneracionesde
sus másde55mil800 em-
pleados,loque llevaríaal
despido de personal.
Se pondríaen riesgo laaten-
cióndemásde3 millones
541milasuntos.
Nollevaríaacabo elcompro-

misodeestablecerz tribu-
naleslaborales.
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Recorteponeenriesgo
auZgadostribunales

Ajusteplanteadopor Morena representaríaun retrocesode ocho años y puedeamenazar
lascapacidadesdelConsejode laJudicatura,SupremaCortey TribunalElectoral,indicaanálisis

ANTONIO LÓPEZ
El recortepresupuestal que diver-
sosdiputadosdeMorena han plan-
teado al Poder Judicial, por 25 mil
millones de pesos,llevaríaa un re-
trocesode ocho años,colocando a
México en el escenario que existía
en 2015.

De acuerdocon un análisis rea-
lizado por EL UNIVERSAL a los
presupuestosy alejerciciodelgas-
to,dicha reducción implica que el
Consejo de la Judicatura Federal
(CJF), la Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN) y el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) pasen de reci-
bir 78 mil 544 millones depesos en
2023, a 53 mil 544 millones en 2024
ensu conjunto,cifrasimilaralaque
les fue asignada en 2015,cuando
obtuvieron 51mil 769 millones.

Desde aquella fecha (2015)hasta
entonces, las capacidades institu-
cionales del Poder Judicial crecie-
ron a la par de su presupuesto;sin
embargo,dicho recortede 32% al
monto que recibieron en 2023 im-
plica regresara aquel escenario,lo
querepresentadesaparecer63% de
los juzgadosdedistritoy 69% delos
tribunalescolegiadosdecircuitoen
todo el país.

Con elrecorte,elnúmero dejuz-
gados se reduciría de 737 a 461,
mientras que la cifrade tribunales
colegiadospasaríade 910 a 627.

Peseaello,IgnacioMier,coordi-
nador de Morena en la Cámara de
Diputados, ha insistido en la posi-
bilidad de recortarlos recursos del
Poder Judicial.

“Tienen excesos por cerca de 25

mil millonesdepesos y vamosa ha-
ceruna revisiónpuntual deesedi-
nero que representatodo el gasto
que no tiene que ver con el cum-
plimientode sus objetivos”.

El pasado 28 de agosto,la presi-
denta de la SCJN, Norma Piña Her-

nández, presentó el proyecto de

Poder Judicial,presupuesto

que contempla un aumento realde
4% respecto a lo aprobado para
2023,es decir,un gasto de más de
84 mil 700 millones de pesos; no
obstante,Ignacio Mier tachó de
“mafioso”el mensaje y adelantó
quepedirán alaministra presiden-
taque acudaaSan Lázaro paraque
explique el uso de los recursos.

“Ahora la citaremos para que
nos explique su presupuesto y,so-
bretodo,loquenos cuestanlos so-
bresalarios,comidas,viajesy esavi-
da de dispendio a la que suelen in-
currir cotidianamente a costa del
pueblo de México los integrantes
de la Suprema Cortede Justicia de
la Nación”,expresó.

El presupuesto que elPoder Ju-
dicial solicitópara2024 representa
0.9% delgastonetototaldelPresu-
puesto de Egresos de laFederación
(PEF), en tanto que la inversión per

cápitaparaelPJFoscila en1.8pesos
diarios por cada mexicano, mien-
tras que el promedio de los siste-
mas judicialesen países de Europa
equivalea cuatropesos mexicanos
per cápita (2022).

Deltotaldesus recursos,elPoder
Judicial destina 86.1% del presu-
puesto al pago de remuneraciones
de las más de 55 mil 800 personas
que lo integran (3 mil 624 de la
SCJN, mil 593 delTEPJF y 49 mil
171del CJF),de las cualesocho de
cada10realizanlaboresjurisdiccio-
nales,es decir,actividadesrelacio-
nadas con la defensay protección
delos derechosde las personas,así
como desu patrimonio,trabajo,fa-
milia,seguridady desarrollo,por lo
que un recorte también implica
despidos masivos en todo el país.

Lo anterior también representa
un riesgo de retrocesoen la procu-
ración de la justicia,ya que aun en
las condiciones actualesexisteun
rezagodejuzgadoresenMéxico.De
acuerdo con estimaciones del pro-
pio Poder Judicial, el país cuenta

mil

conun decincoperso
nas juzgadoraspor cada100mil ha-
bitantes,mientrasque el estándar
internacional es de 65 y el prome-
dio delaregiónlatinoamericanaes
de 18.7.

La tendencia señala que, en
2024, al menos una de cada 100
personas tendrá un conflictoque
dirimir ante el PJF, lo cual repre-
sentaalrededorde 1.3millones de
casos nuevos. Lo anterior,sin con-
tarque en elproceso electoralpró-
ximo, donde se renovarán 20

263 cargos de elecciónpopular,se
prevélarecepcióndemás de20 mil
asuntos al Tribunal Electoral.

Se pondría en riesgolaatención
de más de3 millones 541mil asun-
tos que implican la defensa de la
dignidad de laspersonas,de su pa-
trimonio, familia, trabajoy desa-
rrollo,asícomo de los límites al
ejercicioabusivodelpoderpúblico
y de las garantíaspara la vigencia
del Estado de derecho.

Finalmente, al contar con me-
nos recursos,el PJF se vería obli-
gadoa incumplir sus compromisos
legalesen materiade justicialabo-
ral,que implican la creaciónde22
tribunaleslaboralesy la capacita-
ción de sus integrantes. Dichas
obligaciones derivan de las refor-
mas laboralesde 2017y 2019. e
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00%" o

DE LOS
RECURSOS
del Poder
Judicialson
destinados

al pago de
remuneraciones
de empleados.

Los integrantes de la Suprema Corte y de los demás organismos del Poder Judicial han sido señalados de sobresueldos, comidas, viajes y una vida de dispendio.
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EL GURÚ DE
LA BARRANCA
EDUARDO
CAMACHO

S
 

MAESTRO, ALITO CRITICÓ LA “SUMISIÓN” DE
DEL MAZO A AMLO Y ANALIZA EXPULSARLO.

-Quién toma enserioaEl Gatocon Botox,si el3dejunio
venideroapagarálas lucesy cerraráelportóndelarcai-
coinmuebledeInsurgentes Norte 59,otroraParqueJu-
rásicoregión4 deBuenavista.
Diputadas y activistas exhibieron con fotos y con-
signas a jueces que ordenaron liberar al fiscal
Uriel Carmona, en la fachada del TEPJF.

-Elisa Álvarez,Reynaldo y Carlos López son los malo-
sos,al igual que Genaro Gerardo Alarcón que apoya a
Lozoya,Luis María Aguilar quesolapaaSalinas Plie-
go,y losqueenlaSCJN intentanexoneraraTomás Ze-
rón.UrgeenlamañaneraelsegmentosemanalQuiénes
quiénentrelosjueces,magistradosy ministros corrup-
tos quecambian sus birretespor billetesy sus togaspor
sogasparaahorcarlasjustasdemandasciviles.
Lozoya libró elcasoAgronitrogenados, laFGR im-
pugnó y un tribunal rechazó su recurso para que8
exdirectivos deOdebrecht no testifiquen.
-Los implicados debensabersi Enrique-cido -El Bom-
bón Ladrón quetodos queremosver enel colchónde
unaprisión-vio,oyóo solapólostejemanejesdeEmilio
Jr.,quien de todos modos estáAgroarruinado porque
todoindicaquedurantemucho tiempomás seguiráco-
miendoPatoPekín sólolosdomingosdevisitafamiliar.
García Harfuch dijoque está listo para enfrentar
cualquier reto en la CDMX, y la alcaldesa de Cuau-
htémoecquiere ir por elgobierno capitalino.
-¡Haytiro!:GatúbelaCuevas contraOmar Batman si se
anima.Si ganaSandra -versiónNayib Bukeleregión4-,
van adesaparecer los indigentes,comerciantes ambu-

lantes,perritoscallejerosy puestossemifijoscuyosdue-
ños no semochen:guardadosenlostambos capitalinos.
La cancillerAlicia Bárcena citóquelaelecciónpre-
sidencial en EU es riesgosa para los connacionales.
-Todoapuntaaqueganará un republicano,y lopavoro-
so es quién: elmalo (Trump), elvillano (DeSantis) o el
peor (ElAbbotminable Hombre delasBoyas conPúas).
Xóchitl Gálvezpedirá licencia al Senado el15de
noviembre.
-Quiere asegurar su aguinaldazo completo,ademásde
aprovecharlacámaraparasu campaña.

Quién es quién
entre los jueces

s1875_u4548
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Se desborda

la agenda de

nombramientos
El Ejecutivo federal, la Su-

prema Corte de Justicia de

a Nación (SCJN) y el Siste-

ma Público de Radiodifusión

enviaron al Senado 18 pro-

puestas para concretar 10

nombramientos, con lo cual

a agenda de pendientes

del Senado crece desde el

primer día.

El Ejecutivo federal

mandó tres temas para las

vacantes en la Comisión

Nacional de Hidrocarburos,

así como la petición de tres

atificaciones de embajado-

es; la Corte envió la tema

para elegir a un integrante

de laSala Regional Especia-

izada del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) y el Sis-

tema Público de Radiodifu-

sión le solicita la ratificación

de tres de los integrantes

de su consejo consultivo.

Así, queda en 216 el

número de nombramientos

que tiene pendientes el Se-

nado para desahogarlos en

este último año de la LXV

Legislatura, pues, aunque

no lo incluye de manera ofi-

cial en sus registros, existen

72 vacantes en el Tribunal

Federal de Justicia Adminis-

trativa (TFJA) que debe pro-

cesar el Senado, pero que

 
 

 

 

 
  

         
 

 

 
 

no han podido concretarse,

porque dentro de Morena

no hay acuerdo sobre los

nombres enviados por el

Presidente de la República.

El 18de junio, cuando

a Consejería de la Judica-

ura de Presidencia envió

a la Mesa Directiva la pro-

puesta de nombramiento

  
 

de 71 de las 72 vacantes,

Excélsior informó que entre

ellos están el fiscal general

que

presentaron en conjunto,

no hay evidencia pública de

ese parentesco.
—

   

de Justicia Militar, general

brigadier Miguel Carras-

co; el sexto visitador de la

CNDH, Armando Hernán-

dez, y seis empleados de

Gobernación.

Además está la gerente

de Enlace con Institucio-

nes Revisoras en la Audi-

oría Interna de Petróleos

Mexicanos (Pemex), Magali

rais Mendoza, que a decir

de algunos senadores de

Morena es hija de la conse-

jera jurídica de Presidencia,

María Estela Ríos, aunque,

salvo una denuncia

216
DESIGNACIONES
pendientes tiene el

Senado para desaho-

garlos en el últmo año de

la LXV Legislatura.
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La importancia
de 2 magistrados

|artículo 99 de la Constitución dice que corres-

pondea la sala superior delTribunal Electoraldel

Poder Judicial de la Federación las declaraciones

de validez de la elección presidencial y de presi-
dente electo.

Y el artículo 167de la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación precisa que para hacer

esas declaraciones se requiere que en la sesión de la sala su-

perior del tribunal hayaal menos seis magistrados.

Fundamentales estos artículos para que México tenga en

santa paz su nuevo presidenteen 2024, una vez que las au-

toridades electoraleshayan revisado y resueltocualquier im-

pugnación.
Paranadaesmenor elasunto,sepuedevolvertensoy crítico

si los partidos, sus senadores, no se ponen de acuerdo para

elegirdos magistradosde la sala superior en las próximas se-
manas.

La sala superior del tribunal estáintegradaen laactualidad

por cinco magistradosy dos magistradas,sieteen total,como

establecela ley.Hasta ahí todo bien,nada más que el próximo

31 de octubre,dos de sus integrantes,José Luis Vargas Valdez

e Indalfer Infante Gonzáles, su

Se quedaría lasala superior con cinco magistrados,uno me-

nos de los exigidos paradeclarar la validezde laelecciónpresi-

dencial y declararpresidenteelectoalganador de los comicios.

La Suprema Corte deJusticia de la Nación (SCJN) ha dado ya

los primeros pasos para llenarlasdos vacantes.Puso enmarcha

elprocedimiento para seleccionar y proponerle al Senado dos

ternas,una de mujeres y otrade varones.

Una vez que concluya la selección, enviará las ternas al

Senado, para que, por mayoría calificada, con el voto de las

dos terceras partes de los asistentes a la sesión, elija a los dos

magistrados.

Aquí es donde estáel punto crítico,por la dificultad que ha

tenido el Senado para conseguir esa mayoría calificada.Tiene

pendiente elnombramiento demás de 70 servidores públicos.

Saben senadores detodos los partidosquemás lesvaleque

se pongan de acuerdoen elnombramiento de los dos magistra-

dos de lasala superior delTribunal Electoraldel PoderJudicial

de la Federación,para evitarque se vaya a complicar o enrare-

cer la etapafinal del proceso electoralde 2024.

importanciadelnombramiento deestosdos magistra-

dos (unamagistraday un magistrado,por razones de paridad
de género) de la sala superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación.

Jugaríacon fuegoel Senado si no lograelegirlos.

*Azarateazi arturozarate.com

https://Www.youtube.com/ Garturozaratev

La ley abre la posibilidad de que, en caso extremo de que

no sepongan de acuerdo los senadores,eltribunal llene lasva-

cantestransitoriamentecon magistrados demayor antigúedad

o mayor edad de sala regional.

No es lo más conveniente para un proceso electoral que se

puede enconar o cerrar el resultado entreloso las principales

competidoras.

Sería muy riesgoso que se empantanara el procedimiento

de eleccióndemagistrados por las diferenciasentrelos grupos

parlamentariosen el Senado.

Sin pretender minimizar el caso del Inai, al que les faltan tres

comisionados que no ha nombrado el Senado y que la Corte

ha resueltodemanera transitoriaal permitir que funcione con

cuatro,lo de la sala superior del tribunal electoral implica la

estabilidad de nuestro país.

Es la
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